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DIARIO MILITAR DE LA TARDE
1===:======================^^

La actuación del 
Directorio militai

El Consejo del sábado.—Refencia de lo j 
tratado

Los vocales dcil Directorio se reunieron 3 
ia las seis, presididos por el contraalmiran- } 
íe niarqués de Magaz, manifestando al sa- 3 
Jir que habían proseguido preparando labor 3 
para cuando regrese el marqués de Estolla. |

Enti'e los expedientes aprobados por el í 
directorio figura uno relativo al nombra- t
aliento de una Comisión técnica que ha de x í
realizar estudios de radióte!ocomunicación I IdUUb
en el extranjero.- . . i
Una Real orden.—La residencia de nota- ? 
ríos y registradores.—Sanciones a los que ;

abandonen el lugar de su destino
La «Gaceta» de ayer publicó la siguien

te disposición:
«Deplorables consecuencias produce en 

todo caso el, hecho de que los funcionarios 
infrinjan el deber de residencia, con evi
dente perjuicio para lá función que. des
empeñan; pero estas faltas adquieren ca
racteres de gravedad tratándose de funcio
narios que, como los registradores y nota
rios, siiTen cargos que roqu.iercn una espe- 
cipiísima, constante, y delicada atención, 
en digna correspondencia- a la confianza 
que el Estado deposita en ellos y a la que 
deben inspirar cada una de las personas 
que a su rectitud y cuidado encomiendan 
,L protección de sus afectos y de sus inte
reses.

A pesar del rigor con que se viene ha
ciendo cumplir el deber de resid-cncia, las 
denuncias sobre ausencias de dichos fun
cionarios son excesivamente frecuentes, y 
no faltan quejas contra registradores de la 
Propiedad y notarios por abandonar el Ju
gar de. su-destino y trasladarse constaute- 
menté, siquiera en algunos casos por breve 
tiempo, a la capitalidad de su provi£¿iü, 
cuando menos.

f-as necesidades del servicio, las. cónsi- 
ileraciones que al Poder público ¡merecen 
átos funcionarios y el propio prestigio do 
fe Cuerpos exigen que este estado de co
sas termine, llevando el rigor en la- c o it c c - 
ción hasta el límite preciso, ya que el pro
pio espíritu de Cuerpo no impone el estric
to cumplimiento del deber.

En su vista,
Su Majestad el Rey (que- Dios guarde), 

se ha servido disponer que se corrijan las 
faltas de asistencia o de residencia de re
gistradores de la Propiedad y de notarios 
con una aplicación rápida, y rigurosa de las 
sanciones que establecen las legidacú-nes 
por que se rigen, extremando la penalidad 
•basta el último grado en caso de reinci
dencia.»

i

¡

5

f

t

LOS «ANGELITOS» SE ABURRIAN Y.

Quisieron ver saltar la má» 
quina del expreso

T.’n telegraana do Sevilla, que nos de- 
»mestra cómo las enseñanzas de muchas 
películas no caen en mal terreno:

«El máquini da del expreso de Huelva 
tuvo que paral se en el kilómetro 12 de la 
línea, por haber observado que un objeto 
"ratraño estaba «.locado en da misma- vía. 
Se apearon los" empicados del tren, y vie
ron con estupor (pie upa plancha de hierro 
de unos 16 céntínietros de larga obstruía ía 
vía.

La Guardia civil realizó posqldsas que 
dieron por resultado la vlctencitui de Ma
nuel Castro y Manuel Mateo, de trocé y 
catorce años, respectivamente, quienes 
Manifestaron que eran los autores del sa
botage. y que pusieron la plancha de hie- 

para ver el pfeeto que hacía a! saltar 
bi máquina.»

CURSO DE CONFERENCIAS

En el Casino Militar
El doctor Romero Lamia dió en el Cen

tro del Ejército y ele la Armada su unun- 
■eiada, conferencia sobro «Educación mo 
i'al».

La disertación fué interesantísima.
Comenzó por afirmar que no es exclu- 

■siva de- los sacerdotes la dirección del es- 
P’ritu en todas las manifestaciones de su 
desarrollo, puesto que la «cieíiciu de la f1’- 
licidad»—-Ja moral—interesa a todos los 
bc,ii'.í)1.(,s quu s.1 pjrcócupun de su ])orvenir.

Ab<par 1: inchisión Ú-e la «ótica pro- 
Esional» en c I plan de-O 'tudtO'S de tolas las

Diet- que vivir no es sólo obrar, 
na «obrar bien», d -snirollando amp.’ia 

•’^ente los conce])tos de «bien» y do «maJ», 
íl''egurando que la infelicidad es .un di feoto 
tie educación.- la cual ha de ser integral, 
l,-nn;mente y moral.

demuestra que, d hombre ha sido cr a
para rer feliz. Realiza un estudio de to- 

" as y cada una de sus actividades en rela- 
Cjón con la ley moral, del papel de los ejer- 
ticios con pensadores y-de la necesidad Be

restaurar la- salud cuando se ha perdido la 
conciencia de la alegría, del bienestar, de 
la fe y del optimismo, que nos hacen sen
tir la intensidad suprema de- la vida.

Lee a este propósito unas página» Ue un 
libro Miyo titulado «Hacia la felicidad», 
) ira demostrar cuán grande es c! número 
de los hombres (jue no han aprendido a ad
ministrarse' a sí mismos; señala como pri- 
rier deber el de ser felices, y después de 
fonnular su «ley de la felicidad», teimina 
asegurando que éste es el premio de la dis
ciplina interna.

El orador fue aplaudido con entusiasmo 
y felicitado por su interesante disertación.

CADIZ 19.—Procedente de Larache, lle
gó el vapor «Cabañal». Trae 105 soldados 
de diferentes Cuerpo^ y situaciones.

Zarpó con destino a Ceuta, con orden de 
practicar varios servicios en aquellas cos- 
t ts, el remolcador «Gaditano».

Los que mueren
Durante el mes último fallecieron los si

guientes jefes y oficiales:
Infantería

Tenientes coroneles D. Enrique Moreno 
Durguero y D. José Díaz de Herrera (es- 
c da de reserva); comandante D. Juan Gil 
Cenca; Capitanes D. Joaquín Navazo Ga- 
r.-y, D. Alfredo Abella Biage, D. Domingo 
Santamaría Villanueva, D. Julio Roldan 
/nchoriz, D. Gorgonio Diñeiro Amigo, don 
Cayetano Alvarez Bardón, D. José Moreno 
Breña y D. Gabriel de Lacy Eguilaz; a>!fé- 
reoes D. José Bon$ Pérez, D. Jesús Vil as 
Rodríguez y D. José Fernández Fernán- 
d ‘z; capitán (E. R.) D. Juan Bernardo 
(. ‘dvo; tenientes (E. R.) D. Fernando Pé- 
rrz Mplendión, D. Fructuoso Valora Mar- 
t.-'uez, D. Juan Hernández Calimano, don 
J ,sé López Sánchez, y alférez D. Vicente 
Fenollosa Martí.

Caballería
Coronel (S. R.) D. Rafael de la Cruz 

l'-éjar; comun'Jante D. Luis López Gqrdón 
y Pastor; capitán (É. R.) D. León Muñoz 
Martín/ y teniente D. Sa'lusLiano Sáenz do 
Tejada Olózaga.-

Artillería
Coronel D. Luis Chacón Bonet, y te

niente coronel D. Policurpo Echevarría Al- 
\ lirado.

Ingenieros
Comandan, i- D. Alfredo Amigó Gaseó, y 

c pitan (E. IL), D. Juan Chaparro Esco
b ir.

Guardia civil
Capitán D. Carlos Ruiz García,

Inválidos
Capitán D. Juslo Saavcdra. Mñrlo.

Intendencia
Teniente coronel D. Bernardo Juan Bu- 

rAel. .
Sanidad Militar

Farmacéutico mayor D. Manuel Visioso 
Idartínez.

Veterinaria
Veterinario primero D. Fernando Rey 

I' arba.
Oficinas Militares

Archivero tercero 1). Rafael Marchenu 
(• onzález y oficial primero D. Angel Viz- 
e íno Fernández.

Notas militares
Banquete • "

ZARAGOZA 19.—En di Casino Militar 
s eciébró hoy el banquete organizado por 
L ; médicos militares de la plaza en honor 
ó: I inspector de esta región, D. José Lo- 
i' ate Gállego, por su reciente ascenso.

Ofreció el homenltje cd coronel director 
( -.1 Hospital Militar, ■ con-t'^bándole con 
^.¡sis muy e.!ccuente.s el homenajeado, que 
r dicó cariñosos .recuerdos a los cqmpañe- 
r s que prestan servicio en Africa.

El acto resultó muy simpático, reinando 
-■ in espíritu de fraternidad y patriotismo.

Revisión de expedientes
A1,MER1A ML—Ha llégaldo el general 

D. Diego Pazos, presidente de la Comisión 
i .icargada de revisar los expedientes de 
t amias de Almería y Murcia.

La inspección se hará extensiva a los ex
] 'dientes correspondientes a diez reem- 
]-lizos. '

ASI DA GUSTO

Una que se murió de risa
He aquí una noi ciu de Londie-, cuya 

L-ctiira nos provoca un Suspiro de envidia :
«En la ribehe del día 17, y durante la 

jtroyeceión de una película oómidá en uno 
de los cinenmtógrafos de esta capdail. una 
e-peptadora,, de diez y siete años de edad, 
intiú un ataque de bilí;. i la-1 tal que ter- 

mmó en un aparente desmayo.'
Como la joven no volviera en sí, fué re- 

cuerido un médico que, al reconocerla, 
observó que había dejado de existir.»

^Marruecos
El parte oficial

«Sin novedad en ambas zonas del Pro- 
tectoii'ado.»

Entierro de un jefe
A1ELILLA 19.—A las once de la maña

na se ha verificado el entierro del cadáver 
del teniente coronel D. Manuel Olmedo. 
Presidieron él general Aldave, los corone
les Dolía- y Vera-, el teniente coronel Mon- 
zonis y el vicario general castrense, señor 
Mazas, y un hijo del finallo.

El féretro estaba -envuelto en la bandera 
nacional y lo cubrían numerosas coronas.

Convoy a Izen Lassen
MEL1LLA 19.—Ayer fué llevado un 

convoy a Izen, siendo hostilizado por algu
nos grupos rebeldes, que fueron ahuyenta
dos por el fuego de nuestras fuerzas de 
protección.

Mandaba la columna el coronel del regi
miento de Ceriñola, D. Angel Morales, 
quedando lá posición citada suficiente
mente abastecida fie víveres, municiones y 
agua.

El comandante general presenció desde 
la posición de Azib-el-Midar la entrada del 
.convoy en la posición de Izen Lassen.

Tirotearon algunos rebeldes a las fuerzas 
de vanguardia, especialmente a los peloto
nes de la mójala.

Las fuerzas de la aviación intervinieron 
eficazmente.

Fuerte- temporal
MELILLA 19.—Con motivo del tuerte’ 

temporal que ha comenzado se han udcq)- 
taxlo grandes precauciones en el puerto con 
los bateos que hay Andados y se han sus- 
peiMido todos los convoyes marítimos.

Los vapores que salieron ayer con rumbo 
a Almería y Málaga han efectuado penosa 
travesía. Los barcos mineros que se halla
ban en la rada han buscado refugio en Cala 
Tramontana.

GUARDIA CIVIL

El lerdo de ferrocarriles
Las circunstanieias ponen de actuali

dad este tema, cuya necesidad se mani- 
f' stó hace tiempo. Difícil sería poder 
precisar el número de años que han 
transcurrido desde que por vez primera 
se pensó en la creación del Tercio de 
Ferrocarriles. Bn cuantos proyectos de 
aumento de fuerza se llevaron a efecto, 
se hizo aquél tema de actualidad, isin 
que en ningún caso se llegase a una so
lución definitiva.

Como derivación do la vida •muderna 
so multiplicaron considerablemente los 
servicios do la Guardia civil, y aunque 
pequeños aumentos de fuerza fueron 
compensando en parte el mucho trabajo 

1 que pesa sobre esta Institución, no por 
ello desapareoió la necesidad de organi
zar nuevas unidades que, dedicadas a 

; una misión especial y detcriuiiiada. im- 
. pidiese en ciertas ocasiones el tener que 

distraer núcleos de í'ueñza, con graves 
perjuicios para la vigilancia de las de

. marcacioneís respectivas. A las .iiece-sida- 
I des de entonces se 'sumaron otras, que ' 
• obligaron a determinadas entidades ofi- 
I cíales a solicitar el auxilio del Gobierno 
; para que cuanto antes se lleve a efecto 
‘ esta importante mejora.
¡ La Cámara Oficial de Comercio, I.11- 
; (111 siria y Navegación de Sevilla, en re-
1 ] resentución de todas las rcxsiant.es de 
i España, dirigió al presidente del Conse- 

új de ministros (año 1922), un escrito, 
cuya última parte decía i así.:

«Para evitar el perjuicio que las sus- 
t acciones de meicancías cupone ])ara
; as dueños y aun pala las .Gompuníns 
i .-arnsportaderas de ellas, esd ijua esí.p 
('ámara que sería de sv.mn em acia y de 
rolisfactorro residlado práctico, "que. se 
creáse por el Gobierno 1111 C".erpo de Vi- 
1 ilancia <1 Policía, bien organizado y 

; < oclusiva para las eslacimies 7 los tienes 
/ de mercancías. La vigilancia conslanie 
; en los muelles y la presencia de los 
í agentes de la auloridad en los trenes, 
:• evitaría los' frecuentes y eseiindiilosos 10- 
i bos que la audacia o la •astucia realiza, 
? y cuyo^ autores, gfcnérahuent'-. no llegan 

a ser conocidos, ni rescatadas las mer- 
• can,cías sustraídas.
’ Hay en España , un Instih to que es 
. modelo de seriedad, de rectitud, de leal
». íad, de inteligencia y de disciplina, es- 
j ‘ecializádo preiisamenti1 en lo pí-rseen- 
' ¡-ióia de ¿eíiiii'UdnteS, en la leprrsión de 

i >s delito en la deifepsa dp 1 ■; intereses 
sociales, y a ese Instituto, (.ue es la 
Guardia civil, debe endoím ndarsé en to
talidad tal servicio, creando ai efecto pa
ra ello nuevos Tercios de Benemérita. Y 
así como ahora prestan, servicio de escol
la en los Irenes de viajeros, y las pare
jas de las demarcaciones en epié hay -es
taciones hacen acto de presencia en las 
mismas al paso de los trenes, siempre 
que otros servicios no se lo inqidan, asi

mismo la fuerza que se creara prestaría 
constante y debidamente organizada la 
vigilancia, teniendo alojamieutu un las 
mismas estaciones que designaran como 
puestos permanentes, con el radio de ac
ción -que fuese necesario, los relevos con
venientes y oportuna combinación entre 
los guardias do estaciones, .vías y trenes 
de la misma sección.

Estima esta Cáiriára que con tal me
dida, un absoluto se acabarían los robos 
en los trenes y estaciones de ferrocarril. 
El gasto que esto supone, en gran parte, 
•si no en totalidad, de-ben si'fiagarlo las 
Compañías interesadas, puesto que sería 
para ellas reproductivo el ahorrarse el 
pago de indemnizaciones, y porque mo
ralizarían sus servicios todos, pues las 
defíciencias de muchos, o de casi todos 
ellos, son debidas a la indisciplina so
cial y a la impunidad con que se falta a 
los preceptos legales.»

Los preceptos qué anteceden justifica
ron entonces, y justifican actualmente, 
la necesidad de esta mejora.

EN EL DIQUE DE SAN JULIAN

Contramaestre muerto
FERROL 19.—Ayer mañana a las once, 

y al bajar la escalera dd dique seco de San 
Julián el contramaestre perteneciente a la 
tripulación del «BroSerpina», D. Miguel 
Sardina", tuvo la desgracia de resbalar, ca
yendo al fondo del dique 'desde una altura 
de doce metros.

La muerte fué instantánea. Eli contra
maestre Sardina era casado y deja varios 
hijos. El cadáver ha sido traído al hospi
tal, donde se practicaítá mañana la diligen
cia de autopsia.

Ciiculares de Guerra
(«D. O.» 91. 20-4-1924)

Matrimonios
Elevada consulta, acerca de si al perso

nal de los Cuerpos subalternos de Ingenie
ros se ha de conceder Real licencia para 
contraer matrimonio, dada Ja asimilación 
militar que le concede la Real orden circu 
las de 2 de octubre último y teniendo en 
cuenta que la regla tercera de esta dispo
sición. expresa claramente que tal asimila
ción se limita al reconocimiento de los de
rechos y ventajas de orden económico con
cedidos o que se concedan a los empleos 
similares del Ejército; no procede hacer in
novación alguna en lo legislarlo sobre la 
materia objeto de la consulta.

De Barcelona
El rector déla Universidad, a París.—El 
ex diputado Sr. March.—El sumario por 
d hundimiento de las obras del «Metro».

Atracadores detenidos

PjARCELONA 19.—Hoy sale para. Pa
rís el rector de la Universidad, doetor 
Martínez Vargas, con objeto fie dar en 
la capital de Francia una serie de confu- 
reneias sobre enfermedades de los ñiños, 
correspondiendo a. la invitación hecha 
por la Facultad de Medicina de la men
cionada capital francesa.

VI ex diputado D. Juan March, al que 
busca la Policía, salió el martes de la se
r ana pasada para Perpiñán en automó
vil, acompañado de tres amigos, y regre
só el sábado.

Al llegar a. la puerta, del hotel Bristol 
se- apeó del automóvil y dijo a sus ami- 
« us (|uc lo aguardaran allí. Desde enton
es no se ha yuelfo a saber nada del se- 
i-Mior March. y se supuso que se haya i.n- 
i ruado en Frúnuia.

El Juzgado de la Universidad trabaja
< ;i el. sumario instruido con motivo del
1 'ludimiento en las obras del Metropoli
tano.

Para mañana están citados a declarar
< iii.co obreros de los que resultaron le
sionados.

j'odavía no han em&ido dictamen los 
.rquileetos designados para examinar las 

coras y precisar las causas del hundi-
• miento.
i En el muelle de Barcelona, dos índivi- 
; ('nos intentaron atracar durante la ma-, 
? írugadii última, a una mujer Humada

I eonor BáTfigátw A las voces de auxilio 
de la mujer acudieron los agentes, que 
('utavieron a los rateros, uno 'de ellos 

t - úbdátp holandés y el otro noruego.
; Pasaron a la cárcel.

: !A CENSURA MILITAR HA REViSA- 
1 no LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería
Destinos.—Capitán D. Julio Sanchís de 

Rada, al regimiento de1 Luchana.
Alféreces D. Fernando Alvarez Mancha,- 

al del Príncipe; D. Bernabé Antero Lecan- 
da, al de Andalucía; D. Pedro Mediavilla,- 
a la compañía de ametralladoras del bata
llón de montaña Estella; D. Ramón Gon
zález Hevia, al regimiento de Sicilia ; don 
Agustín. Brañas, al H-e Garcllano, y D. An
gel Merino Cisneros, al de Mahón.

Se destinan al Tercio dp Extranjeros los 
tenientes D. Arnaldo Eyara'lar Almazán; 
D. Emilio Gutiérrez Trujillo, D. Fermín 
Galán Rodríguez. D. Alfredo Montes Gar
cía, D. Luis Osset Fajardo, D. Julián 
Fourniev Carranza, D. Federico Águirre 
Ibeas, D. Eduardo Otero Lenguas, y los 
alféreces D. Domingo Muruzabal ’Aldaz, 
D. Hipólito García López, D. Tomás Guz- 
mán de Lázaro Cabezas y D. Angel Soto 
Miranda.'

Queda disponible en Canarias el capitán 
de Infantería D. José María del Campo 
Tabernil las.

Artillería
Pasa a la- reserva el comandante (E. R.)

D. Ezequiel Hernando Lacal.
Ingenieros

Pasa a situación de reserva el coronel 
D. Ignacio de Castro .y Ramón.

Intendencia
Pasa a situación de reserva el teniente 

coronel D. Tomás .Gutiérrez yaldecara.

LO DEL BANCO DE CASTILLA

Se confirman los procesa» 
míenlos

Anteayer presentó escrito el fiscal del 
Supremo, Sr. Morlesía, evacuando el tras- 
lí.do que le. fué conferido do los escritos 
pi-esentados jxir los procesados pidiendo la 
reforma del auto de procesamiento.

El Sr. Morlésín, en un razonado escrito, 
se opone a la ¡reforma, y solicita se confu'- 

- me en todas sus partes el auto qué declaró 
procesados a los consejeros 'del Banco de 
Castilla.

Mañana resolverán los magistrados, y 
una vez dictado el auto que confirme o rc- 
voque el de procesamiento, se acordará Jo 
procedente respecto a la prestación de la 
fianza, exigida para garantir las responsabi- 
lidgdes de la causa.

( El nombramiento de juez especial no ha 
sido acordado aún. aunque se asegura que 
esta designación no se hará esperar mu
chos días.

El ex califa sin Riflero
LONDRES 19.—Telegrafían de Vou- 

wy (Suiza), al «Daily Mail», que el ex 
Califa, Mchmed Eddine, queA-on motivo 
(la su deposición y. destierro reside ac- 
Lialniente en Suiza, así como un gran 
núrnéro do Príncipes y Princesaiá de la 
dífiastía Osmán, que Iq acompañan, atra- 
x iés£i grandes dificultades <Te orden eco- 
LÓmico.

Se sabe que en su nomTíre'se han soli
citado importantes sumas para cubrir el 
déficit de sus gastos.

DESDE PARIS
La estabilización del franco. — Francia 
cevueíve cien millones de dólares al Ban
co Morgan.—Próxima visita de Sebera- 

nos
LONDRES 19.—En un despacho de 

Muéva Yoik. que publican lo¿v diarios de 
esta mañana, se 'anuncia que el Gobier- 

0 i-a icés ha devuelto ya ai Banco Mor- 
• aai los cien millones do dólares (pie le 
i icron preshidos rocient-emente para ha- 

■t er frente a Ja cumpliría emprendida con- 
ra el franco.
La visita de los Soberanos yugoeslavos 

r. ^rancia se veriiicarií en el TíiéS' de ma.- 
o próximo, probablemente el día 25;
Hasta, ahora no se ha fijado definitiva

mente la fecha de la llegada de dichos 
Monarcas,

M.C.D. 2022
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Lotería Nacional I
•- A 'O®

258 262
479 483
7W 733
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| 
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Iríeta de Sos fci *.t)97
el sorteo cclobrado tua Madrid el día | 364

21 do abvfi| do m4 I 674

mayores 908
FOBLAClüra

165
373
709
914

179
393
751
921

300 879 429 452
505 577 598 601
737 966 988 990
VEINTE MIE

459 462
046 659

473
703 Aliados y alemanes

214
424
785
926

220 234
444 499
790 838
991

513
852

295 308
548 598
867 890

314
631
903

( quilos

15.32', 150.000
L.a9ó 70.000

'¿1.587 30 000
24.977 2.500

4.548 2.500
44.802 2.500
2.969 2.509

15.935 2.500
3.637 2.500
3.851 2.590

4 2.500
54.156 2.500

7.475 2.500
2^.389 2.500

5.267 2.500

San Sebastián-Madrid. 
Torrelavega-Giión. 
Azuaga-San Sebastián. 
Barcelona-Madrid.
Algeciras-Madrid.
Ecija-Madrid-Barcelona. í
Dos Hermanas-Madrid. '
Madrid-Barcelona.
Barcelona-Fcrrol.
Madrid-La Línea, 
Madrid.
Barcelona-Bilbao.
Barcelona-Vigo. 
Madrid-La Línea. 
Asíorga-Barcelona.

¡Premiados con 500
DECENA

38 43

465 168
344 369
612 616
802

021
310
542

CENTENA

862

203
387
637 
egá

075

548
738
968

08Q 121
^14 
616 
858

403
643
890

peseta 3

206 214 280
411 422 447
668 670 675

298
452
706

324 336
520 542
710 719

58 2
78 J

886

046
343
649
885

005
137

3 315 
| 592
3 851

034
285
451
653
851

I 014
229

i 490

052 054
349
656
889

023
141
350
627
888

036
295
453
656
928

VEINTIUN Mi;

361
698
890

153
400
704
900

174
451
713
914

218
474
727
931

058

339
633
796
991

168
340
635
832

938 971
MIL

195 198 241
395 404 470

261 266 ‘?

637 640 6"
^12 847

665 676
879 897

6í't 
916

DOS MIE

| 007
5 40^

i
716
999

189
436
644
891

193 231
442 474
703 758
989

247 266
476 519
794 806

TRES MIL

276
531
823

315
563
839 8")

042
176
356
644
893

987

VEINTIDOS
051 
194
386 
658 
899

054
198
387
681
912

069
226
415
749
918

221 263
494 502
733 755
975
MIL
078 099
311
426
759 
042

321
479
769
982

278
537
798

315
581
818

110
322
517
766

121

569
811

La Comisión de Reparaciones se retiné; 
trata de las entregas de carbón y adopta 

diferentes acuerdos
PARIS 18.—La Comisión de Reparacio

nes ha celebrado sesión oficial, solucionan
do satisfactoriamente varias cuestiones, 
entre ellas la de hls entregas de carbón qué 
Alemania ha de efectuar en el mes de ma
yo a cuenta de las reparaciones;

Al terminar la sesión se reuniefén los

065
301
590
664
940

VEINTITRES MIE
067
312
609
694
947

150

615
717
949

184 223
335
616
723

339
640
737

224 253
345 415
642
739

650
791

276 
4;!8 
651 
823

VEINTICUATRO MIL
074
332
513
778

112
358
551
784

114
395
583
863

148 153
408 428
666 719
884 900

172 188
449" 408
728
901

729
933

270
4.1
751
934

VEINTICINCO MIL
009. uti3 101 141 225 252 272

036 
168 
431 
740
923

464
717

048
169

486 529 531 541 614 617
753 755 765 702 805 826

VEINTISEIS MIL
062
186

089
200

468 536
757
935

771
937

838
950

091
233
656
854
969

105
236
668
886
984

121
315
705
896

132

717
906

337
702
936

152
330
733
916

990

1U
3 2

922

miembros de la Comisión para estudiar 
oficiosamente la contestación de Alemania 
a la nota que la Comisión le dirigió, acom
pañando el texto del informe de los peri
tos.

El cambio de impresiones habido en esa 
reunión sobre las modalidades Ge aplica- i 
ción de las concdusiones de los peritos, per- a 
mito prever que habrá completa- tinaninii- i 
dad en el seno de la Comisión, y que ésta 
dejará sentada esta tarde, y de modo ol'i- 
cia'l, la norma a seguir para llegar a la so
lución del problema.

Al salir de esta reunión el Sr. Barthou, i 
presidente de la Comisión de' Reparacio- ; 
nes, manifestó a los periodistas que el pro- . 
blemú le parecía- estar en vías de ser re
suelto satisfactoriamente, añaldiendo que 
tenía excelentes razones para mostrarse 
optimista, a pesar de opinar que aún no 
han sido vencidas todas las dificultades.

Tercero. Transmitir oficialmente los in- I 
formes de los peritos a los Gobiernos inH- ■ 
resudos y recomendar a éstos que adopt ’i 
aquellas conclusiones que sean de su tevv 1 
potencia, con objeto dc activar el pie, j  
ciecto qué éstas conclusiones fian de teñe •.

Cuarto. Instar ¡d Gobierno de*! lidch 
para que en un plazo brevísiiúó someta a 
la Comisióik de Reparaciones un pi-oyeéA 
de leyes-decretos, garantizando la conqfi> 
ta ejecución del pían adoptado y para qi e 
designo 0 sOs representantes en los Con i- 
tés de organización de férrocarrilgy c L:- 
p o te c as i n d us tri a J e s.

Quinto. Hesignar en una próxima se
sión los miembros 'dé los diferentes Con.' 
tés de organización", cuyo nombramiento le 
corresponde; y

Sexto. Preparar las riicdidas que d in
forme del Comité Dawes le ha encargado 
organice en su forma definitiva.

i

016
312
483
689
837

1008
427
786

000
212
417
973

031
■999
791

017
324

101
337

506 509
694
865

031
177
460
769

059
214
541

192 211
370
516

384

744
910 933

782
942

242
393
542
783

397
563
786

284
399

799

290
432
638
807

4' I
6( )
8 i '•

497
751

038
320
519

032
VEINTISIETE MIE

561
760 766

066
328
592
814

082
360
607
835

108
386
612
854

132
396
617
870

137
453
626
889

233
465
711
894

2'7 
T 3 
7 8

CUATRO MIL

059

483

074
328
484
891

092
VEINTIOCHO MIE

120
410

124
417

134 142 203 211
443 445 456 "464

550 567 586 637 653 663 760
4.3
792

938 952 993
019
459
862

005
222
544
989

113
405
794

036
483
962

048 
234
561
996

156
454
808

949 963

052 073

464
782

061
235
569

082 119 126 178
520 551 576 601
963

CINCO MIL

262 276
603 "607

069
285
576

794

110
293

070 090 093
335 398 399
611 614 644

SEIS MIL
160
475
811
985

220
496
818
990

543 577
819 825

SIETE MIL
097
292
529
864

110
309

887

114 115

558 568

OCHO MIE
114 118 148 164
310 856 405 408

636 652 660 726 851
NUEVE MIL

150
439
510
814

013 031 051 089 110 112
289 335 350 361 384 418
450 455 483 50ü 503 509
654 681 694 716 722 755
871 872 878 892 910 965

DIEZ MIE

098 
4-14 
701

311
605
841

141
395
660

174
426
873

179
440
581
819

111
422
782

346
693
853

147
419
668

185
490
931

231
443
612
828

1-

?

172

6 )

,( )

4 7 
e;-) 
862

?

i

s

003
244
508
694

030
295
528
706

059
318

068 080
327 328
553 578
739 816

093

888

356
609
914

146
377
645
941

151
380
649

J.’J 
42!. 
ei 7 
997

4

ONCE MIE
019
217
530
788

052
331
586

945

011
256
483
691

035
300
442

975

014
345
746

024
301

627
851

006

005

660
852

033

021
228

825
959

057

590
680
951

017
266
506
707

036
303
460
678

075
471
768
934

652

031

624
839

026
440
683
864

040
242
584
880
960

116
387

689

077
299
527
829

063

709

086
505
770

058

618
897

091
280
677
902
993

110

698
912
995

141
331
706
927

169
403
708
939

204
423
738
941

2! 5
517
7t 6

V4 '>

i

I

DOCE MIE
126
400
613
706

136 150 174
404 409 418
638 653 658
752 764 879
987

TRECE MIL
117
330
546
815

141.

589
897

188 208
357 383
591 685
931 935

CATORCE MIL
067
347
482

099 121 
35)1 366 
501 539 
737 837

123
384

865

QUINCE MIL
120 130

793 &)4

218 244
640 681
821 845

970 990
DIEZ

065

701
898

153

558

181
447
659
883

210
398
644
936

127
394

192
545
667
896

199 
5. 3 
66 3 
9.38

587 597
875 882

248
697
883

309
714
892

Y SEIS MIL
168

574

912 915

195 224 235
74 182

576 590 594
786 787•790

970
DIEZ Y SIETE MIE

047

884

061
457

084
368 380

905 917

509
698
939

162 170
530 550
730 731
980

DIEZ Y OCHO MIL

881

101
483
775
893

168
494

242
518
801

543 599

981
816 821 823

DIEZ Y NUEVE MIL 
060 063 065 033 099 114 124 160

Las decisiones adoptadas, por unanin.L ) 
dad, por la Comisión, fueron:

Primero. Levantar acta de la contesta
ción de" Alemania a su última nota, en la 
que dicha Potencia se adhiere a las con
clusiones de los peritos.

Segundo. Aprobar, dentro d/1 1imite de
sus atribuciones, .las conclusiones fonnu! i-
Idas en los informes de los peritos y adop
tar los métodos propuestos en ellos.

i: THLLEH DE SeLM'DtJM MT0GENH t:
[i BE MaíJÜEL PnRDINA ¡I

Esta Casa garantiza todas las soldadur s en el ALUMINIO, por ser su especialidad Ti
tí Taüer^s y despacho; San SDraardo, 127.»MZWRID :i
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Wtbsah

dcl Cueiy;

u e , J. Fea y CoiBpaih
LEGAJES (Madrid)

VHNTA exclusiva a plazos para los individuos psrfcenc- 
clent< s a la Guardia civil y Carabineros.

CENTP AL^WATCH.—1 ep. en níquel y plata, máquina 
dnóora muy fina, montada en ra
fa is, extrapiano y marcha crcno- 
m .¡trica.

Precio en plata, 80 pesetas para pagar en 10 meses.
» níquel, 65 id. » 10

A cada reloj se acompaña certificado de garantía por 
cinco años.

En el p- imer recibo se aumentarán dos pesetas para gas
tos de envío.

..... ............... con.el empleo de 
con destino en.... ......  ................

vincia), solicita de la Casa I. Cea y Compañía el reloj Central Vtfatch en _
(plata o níquel), cuyo importe de

(pueblo y pro-

ptas. sera satislecho en 10 plazos a razón de
mensual sin interrupción, y una vez satisfecho el último de los recibos pasará 

el reloj a ser de mi propiedad, quedando en depósito hasta entonces.
En a......... de de 192...,

Recórtjse eJe boktin y remítise a la Casa J. Cea y Compañía, en LEGANES (Madrid), con un sello de 5 céntimos.

I
 Balance internacional

Decíamos en una de nuestras crónúag 
unteTiores, que, a pe»sar de la ponenci- 
de la Comisión de peritos, Francia no re
nunciaría a la prenda del Rutar, y el

1
 curso pron’Uiciado ayer por Poincare, €u 
el banquete del partido republicano ’ de. 
mocrático, pos lo confirmá.-

■Dcspués de mucha:s' .vuelta-? a los sen
timientos pacíficos, de Franciá, y a l08 
postulados do Ja justicia y de las leyeg 
juradas, el presidenté del Consejo de la) 
República declaró textraímente :

«No nos pueden- pedir (¡ue cambiemos 
nuestv^s garantías actuales, ('■omo no sea 
por otitis más amplias y 'má» .remune. 
radoi-as. No puede tratarse de q'ue nos 
retiremos del Rutar antes de cobrad^' por 
nosófros la parte que se nos debe.»

Y coiud si eso fuera poco, añadió:
’ «TamixKio puede tratai'se_de que aban

donemos las prendas que ahora tenemos, 
si no conservamos los medio® para resta

' i hlecerlas en caso de nectóiúad, con se-

Para el diplomático D. Adolfo Pérez 
Caballero, hijo del ex ministro 1). Juan, 
ha sido pedida la mano de la difitinguida 
señorita María Ibarguen, hija del ex prc-
sidente de la Audiencia territorial do No- ¡ 

del

g-uridad y rapidez.» ,,
Y, sin embargo, M". Poincare .dijo qui

las medidas propuestas por el Comité de* 
peritos constituyen una importante ga
rantía de seguridad, -que suple en cier
ta forma los pactos de asistencia que ¡se 
tenían prometidos a Francia.

No, no nos equivocábamos. Habían si-

1

í 
i 
e

1 
ni 
e

f" 
E 
la

varra, y 
Tribunal

En La

en la. actualidad magistrado 
Supremo, D. Luis.

iglesia de Nuestra Señora
Pino, ' de Barcelona, se celebrará el día
28 el matrimonio de la bella señorita Pi* 7 
lar de Carrasco y Milá con D. Carlos de | 
MontQliú y Darán, primogénito de los | 
barones de Albi.

* * *
Ha dado a luz con toda felicidad mi 

primer hijo la señora doña Aurora Gue
rra, bellísima, esposa del notable escritor 
D. Emilio de San Román.

Al recién nacido—cuyo estado de salud 
así como .el de su madre, es inmejora
ble—se le impondrá, en aguas 'baúiisma- 
les, el nombre de Emilio.
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8PENSAD EN WESTRA

567
740

234
423
647
953

210
431 4-! ) 

621 
881

239
496
608

42-9
660

289
624

veda an 34

333

8537

ÍA Pradí). 30. BARCELONA: Mallorca. 198.

91 !

800

261
K5A8LE5 par a es c r it o r io s .d ébil es o eh f ep#
ieofi.yieti4as.yM

Dl  Lti ViSTA.Y TODAS LAS PER50MA5 QUE TiEhEM IMTEs |
Efi COnSí^RLA.

te V AMR! ÜIEISCHEÜ. 5. A

La marquesa, de Albaida fia pedido pa
ra su hijo D. Antonio Pérez de Herrasti, 
conde de AntillÓH, la mano de la encan
tadora señorita Matilde Narváez y Ulloa, 
hija del ’ marqués de Oquendo.

La boda se celebrará en junio próximo.
* * * 1

En la iglesia de la Concepción Real do 
Calatrava se celebrará en breve la cére- 
monia de armar caballero y vestir él há
bito do la Orden militar1 dé Montesa a 
D. Baltasar Hidalgo y EnríTe, hijo del 
marqués de Negrón.

oasmrwssn

Acumuladores para centrales de luz y fuer
za. Tipos especiales para telegrafía sin hi

los en los barcos
BATERIAS PARA SUBMARINOS

Calíe ese 3a Victoria, 2 
^AdRÜD

do demasiado expresivas las manifesta
ciones que alg'ilíTos elementois militares y 
casi toda la Prensa de París habían hp- 
cho no hace todavía; un mes, y qué no 
hubieran sido publicadas de no obtener 
previamente la venia y el asentimiento 
del Ministerio de Negocios Extiunjeros.-

Ahora es cuando verán claro cuantos 
dudaban de las maniobras de los fi'ance- 
ses en la Rhenania para favorecer a 
unos cuantos separatistas sin anteceden
tes, con objeto dé proclamar una Repú
blica independiente, o, por Jo menos, un 
Estado autónomo.

Pero la actitud de Francia, anhorá ya 
ofieialnicnte declarada; con el discurso dé 
iPóincaré* compagina, mal con los neseos 
vehementes de llegar a Ta consol idduelóa 
de la. paz y hará imposible toda inteli
gencia con Rusia, que insiste—y así ip 
declara Rakowski en Londres—, en lal 
necesidad de qué las potencias lleven el1 

i desaliñe hasta el límite máximo, están- । do, «ademas, dispuesta a colaborar en lai 
Sociedad dé Naciones, siempre que pu
diera hacerlo libre de represalias y tra
bas más o menos encubiertas.

| La alusión no puede ser más directa; 
pero tenemos la convicción de que nues
tros vecinos la pasarán por alto, y ui 
irán ol desarme ni favorecerán en aquel 
organismo la tesis rusa, que sería, un 
cambio de frente para los franceses én 
su ideología internacional de las post
guerra.

Breno sigue inspirando al Quai ¿’0r- 
say. Quiéra Dios que algún día no ten
ga que arrepentirse. Lo sentiríamos por 
Francia, cou la. cual nos unen vínculos 
de tanta consideración.

Ahora mismo ¡se encuentra con una
dificultad en 
lo demuestra 
bierno chino, 
miscuirsé en 
relacionadas

el extremo Oriente, como 
la nota que le envió el Go- 
negándole su derecho a in- 
las cuestiones rusochinas 

con el ferrocarril oriental

Casa Isern MADRID
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SASTRERIA 
E$paoí»!idad o» uniformes pera Cuar- 

dl» «9^55 tf í2ar«toííwo»

¿Rupítira de relactóses dipíomá- 
ticas de la Arjestina con el 

Vatícai»?
ROMA 19.—En los círculos del Vati

cano so considera como probable Ja rup
tura do relaciones entré la. Santa 'Bode y 
la República Argentina.

Esto parece obedecer a las serias di
ferencias que re rie nte ni ente se han pro-
ducidn entre el 
res y -el nuncio 
pública.

Se afirma qie 
tina cerca de la

Gobierno de Buenos Ai- 
apustólieo ea aquella líe-

el ministro de la 'Argcu.. 
Sania Sede va a ser lia.

mado por su Gobierno.

El viaje ¿el Soháa

del antiguo territorio del ex Celeste Im
perio.

Con todo el horizonte inferñamonaL 
por el deseo casi unánime de las grandes 
potencias ile evitar escollos se va despe
jando, y lo prueba el acuerdo de todas 
ellas de aceptar la. Ponencia de la Comi
sión de peritos.

Si en las negociaciones loncHnenses so 
llega a una fórmula de avenencia y se 
logra que Rusia se incorpore formal
mente a la política internacional, ¿que 
duda cabe que se habrá dado un graa' 
paso en favor de la paz?

Los informes de Grecia vienen taJár 
bién a confirmar nuestros juicios y pr^' 
sunciones respecto a los acontecimientos 
allí desaiTollados. Dice un periódico ma
drileño—y es curiosa la observación—• 
que desdó el experimento de Napo
león III, después del golpe dq Estado de 
2 de diciembre todos los plebiscitos bau 
reforzado el régimen existente «de fa<:* 
to», y éso ha. venido ocurriendo entre 
los helenos. Difícilmente los poseedores 
del Poder se lo dejan arrebatar, eoíitan- 
do con los medios coertivos que da el 
Gobierno.

Papanastasiu no podía ser una excep
ción, y el triunfo del régimen repubh' 
cano era cosa prevista, como estaba pre' 
visto el electoral del fascismo en Italia- 

Ahora la Álsamblea nacional ratificara 
el nuevo estado de cosas, y elegirá Pre
sidente de la flamante República, <re
yéndose que la designación recaerá en 
Sr. Zainus.

El que hasta aquí fué regente, Pny 
oposición de los republicanos' no sem 
nombrado Presidente iprovisionaL ecmn 
se decía, y quedará hasta éi nombra
miento do sucesor con la denominación 
do gobernador general.

Esperemos el desarrollo de los aconíe- 
eimientos y no olvidemos la inestabih- 
dad do las cosas griegas ni él espíritu -d0
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s as 1 indisciplina de aquel Ejército, que ta11'
00 i to contribuyó a las miidanzatSi políii‘'T

i del país y a los desastres exteriores úl'1'
PARIS 19.-Contrariamente a la noli- I ™s’ aesmímlraron parte del tem- 

. n- i , 7 • 3- Btono nacional.cía publicada no ha mucho por ios día-
ríos anunciando un próximo viaje a | MAFUANNE, Caballero da Gracia, 62, en*
Francia del Sultán de Marruecos, Mulcy | tresuolo
Yussef, la Agencia Havas puede'tasegu - B Vestidos do señoras, ds punto do lana y 

_ rar que este viaje no llegará a aerificar- p seda, a medida.
| s-e, al menos por ahora. Modeioi de £ar9< Udca en Madrid
¡
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En Inglaterra^
p^nto las elecciones»—La propaganda del ' 
partido laborista.—La flota alcana hun- f 

dida en Scapa-FIM ?
, LONDRES 19. — Los dl&rios dicen 
que el partido laborn-ia realiza activos i 
trabajes en la circunsmipción de Gainar- i 
von, por la cual "se présente, confio de ' 
costumbre, el Sr. Lloyd Geoige.

Los laboristas, pr^seihtan al Sr. Olivicr 
yaldwin,. hijo tM ex primer ministro del 
misino nomhve, socialista, muy apreciado 
eiX el distrito.

El dic'jre ilotaule do submuriDos que 
fue entregado por Alemania a la Gran 
Bretúña, va a ser utilizado paca salvar 
la .Lola alemana hundida en Seapa-Flovr.

El dique será, cortado en dos partes, y 
Cada una de éstas será utilizada como 
barco taller.

El crucero «Hindenburg» será emplea
do, una vez extraída el agua por imedio 
de bombas, como pontón para extraer del 
mar el crucero «Scydlitz».

En Scapa-Elow fueron hundidos 74
barcos ale-manes por sus respectivas do- 
iaciones, habiéndose calculado ■ que se 
tardara nueve anos en extraer aquéllos 
del mar.

El miércoles próximo conducirán dos 
potentes, remolcadores el dique de subma
rinos desde Queenborcmgth a las islas or
inadas, donde será modificado en la. furnia 
dicha.

W* 8 Bffigl
En la Presidencaa facilitaron hoy la si

guiente nota :
«En la próyjma semana se realizarán 

actos munic*.palistas en La Coruña, San
tiago, Lu^-o, Villagarcía, Vigo, Ponte
vedra, C/t'ense y León, con intervención 
del di_rector general de Administración, 
Sr. Galvo Sotelo, y de los Sres. D. Luis 
.Rrdaiia, catedrático do Derecho adminis
trativo de la Universidad de Valencia; 
D. Recaredo Fernández de Vclasco, cate
drático de igual asignatura en la de Mur- 
da, y D. Domingo Villar Granjel, publi
cista .

Dichos actos son organizados: en Sau- 
&go, p.jr la Universidad; en Coruña, 
por el ihyuntamiento; en Lugo, Urcnse y 
tóón, 'por el Ayuntamiento y Diputación 
próvicáal; en Pontevedra, por la Dipula- 
ción^ en Vigo, por la Sociedad La Oliva 
y Liga de Defensores de Vigo, y en Ví- 
U'Agaroía, por el Ayuntamiento y la Cá- 
•aiara de Comercio.

Política italiana
¿Se va a producir una crisis ministerial?

IIOMA 19.—Dice «La Tribuna» que el 
general Díaz abandonará próxiniajuentd 
el Ministerio do la Guerra por razones
de salud.

Entre los 
los nombres 
del teniente

1

$

I

í

posibles sucesores, se citan 
del general De Giorgino y 
general Cavalero. Por otra ¡)

parte, el misano periódico anuncia que se j 
producirá en breve plazo una modifica- s 
cióu mitiistrial, sobre todo por razones j 
económicas.

@ SBOSitiooBS il [lioioa ilo Mma
Se ha publicado en la. «Gaceta» la si

guiente Ileal orden:
«Exueleutísiino señor: Para juzgar los 

ejercicios en la oposición anunciada para 
íngi'eso en el Cuerpo de Migilancia,

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de), ha tenido a bien disponer:

Primero. Que el primer ejercicio lo 
juzgue el Tribunal siguiente: presidente, 
P. Ignacio Reparaz Rodríguez-Báez, di- 
i'éctor de la Escuela de Policía; vocal, 
P- Luis Gomará Balanza, agente del 
Cuerpo de Vigilancia, y yocal-secretario, 
•D- José Valiente García, oficial. letrado 
de la, Dirección general de Seguridad; 
y el segundo ejercicio el Tribunal foima-

. do por D. Manuel Alv-aréz Caparros, 
subdirector general de -Ségúridad, como 
presidente; D> josó González Correa, 
juez de piiuicru instancia de Getafe, cu
ino vocal, y D. Victoriano Mora, jete 
del Gabinete de Identificación de U iñís- 
nm Dirección geñcTalj eSinó vocal secre- 
tariot

S'-gundo. Que si las necesidades de la 
misión que han de llenar ambos Tribuna
les Iq exigiere, sq sustituyan éntre sí las 
personas que los han de constituir, pu- 
diendo el Tribunal designado para tin 
eje)(■icio intervenir indislintamente en el 
primero o en el segundo, así como juzgar 
el i. ‘g-undo ejercicio los señores que juz- 
gne i el primero^ con arreglo a las ins- 
trucrioiics que dicte esa Dirección gene
ral.

5

CODIGO DE JUSTICIA MIUTá Í

Glosa del artículo Sé

bs htotrias del Kuhr
D SSELDORF 19.—De los estudios 

hec.í s por la Comisión nombrada espe
cial' lente por la M. I. C. U. M., rceultn 
(¡u'3 el aumenlo de producción de las in- 
dusa ias del Ruhr puede calcularse en un 
'22 p >r 100, en lo que coDuierne a la fun- 
dici<a, en un 16 por 100 al acero de crisol 
ordi ario y en un 45 por 100 al fabrícádo 
en" tes hornos Martin.

E i I)orhnund,.la producción de las fá- 
bric.s de coque y destilerías de los de
más productos de la hiüla ha -aumentado 
tam’ iéu en proporciones muy aprecia
bles.

EJ plebiscito griego
Por la República

A TENAS 19.—Los resultados definiti
vos leí plebiscito relativo al cambio de 
régi leu, acusan 758.842 votos a favor de

la
F 'pública, contra 325.322 a favor* de 

’ onarquía.

El Consejo Supremo de Guen'a Mari; 
na, en providencia de 28 de febrero de 1916, 
aprobó el dictamen fiscal que analizaba el 
artículo 56 del Código foral de Guerra.

Como esta interpretación es de impor
tancia, la reproducimos:

«En la causa seguida contra el soldado 
sanitario de la Compañía inixta de Sanidad 
Militar del territorio de Larache A. 1). B. 
su ha dictado sentencia, pero sin concurrir 
como vocales al Consejo de guerra, los dos 
que imprespindibleniente exige el artículo 56 
del Código de Justicia militar, cuando haya 
oficiales 'de Ja categoría correspondiente >en 
el distrito, y es notorio, no sólo que los hay 
en el distrito, sino en la misma plaza de La
rache. y con destino en ella. Siendo así, 
¿puede aprobarse la sentencia del Consejo 
de guerra, o hay que declarar que éste se ha 
constituido con infracción de la ley? A jui
cio del fiscal procede hacer esta última dc- 
claración.

«El artículo 56 del. Código de Justicia 
milioa- ha tenido constantemente en la 
práctica la justa y recta interpretación que 
de t-'is palabras se deduce, así como de su 
espí itu.

SAmpre que alguno de los procesados 
perí -nczca a uno de los Cuerpos auxiliares 
del ivjército, dos de los vocales del Consejo 
deberán ser del mismo Cuerpo auxiliar. Si 
no ¡ludieran ser dos, será una, y no siendo 
este ]>osible, se organizará el Consejo pres- 
cincLemlo de Jos vocales de dicha clase.»

¡C; precepto no puede ser más claro. En 
el so crea realmente un nuevo Consejo de 
guerra.: el Consejo de guerra que pudiéra
mos llamar de los Cuerpos auxiliares. Tanto 
en 11 ordinario como en el de oficiales 
gemrales, siempre que.haya un soldado o 
un oficial perteneciente a un Cuerpo auxi
liar, dos de los vocales, a ser posible, serán

los soldados y Jásés no hay
soldados, " cabos ni sargentos áuxlíiarés. $ 
todos son iguales, aunque presten servicio 
.en diferentes Cuerpos? La objeción no eía 
fundamentai. En ht ley de Organización y 
atribuciones de los Tribunales de guerra, se 
consignaba én el artículo 37 la misma dis
posición que boy se qpnsigna en el 56 del 
Código de Justicia, Código qué, al publicar
se, derogó dicha ley de Organización.

Comentándola el distinguido tratadista de 
Derecho Militar D. Nicolás de la Peña, en 
yu obra «Introducción ni estudio del Dere
cho militar», decía, con respecto al ya ci
tado artículo 37 t

«... el artículo 37 de la ley está eonipnií- 
di lo entre las disposiciones comunes a los 
(’ousejos de guerra, y figuraría entre las 
referentes, con especialidad al de oficiales 
generales, si los legisladores no hubieran 
incluido como pertenecientes a los Cuerpos 
auxiliares a los soldados y clases que en 
ellos sirven. Par esta consideración, debe 
entenderse que los Cuerpos de Administra
ción y Sanidad Militar han de estar repre
sentados conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la ley, en los Consejos de gue- 

I rra,, llamados a juzgar obreros y sanitarios.» 
| , i otro distinguido tratadista, D. Anto

nio Conéjps, dice también a este respecto en 
; su obra titulada «Comentarios al Código de 
Justicia militar», y al examinar el articu
ló 56, lo siguiente:

«Los individuos de la clase de tropa sani
tarios o de Administración militar, no perte
necen en el sentido estricto de la palabra a 
Cuerpos auxiliares, y en este concepto no 
parece de absoluta precisión para la validez 
de h.-s fallos dictados por los Consejos de 
guerra correspondientes, la asistencia, a los 
mismos corno vocales, de capitanes asimila
dos dé" aquellos Cuerpos. Sin embargo, la 
circo estancia de que el servicio a que están 
afectos los referidos individuos de la clase

| frase genérica ¡pp<ra comprenderlos a todos.: 
Si hubiera querídd referú'se únicamente a 
íos o^teiales, hubiera ctnpr5ii.de> Ja palabra 
oficial, como siempre hace la ley guando- 
deten uñadamente a ellos quiere ^srivse ; 
y aui'fqué’la palabra dicha do «auxiliares)?,• 
Hkidi< udo a soldados, parezca poco técnica, 
de estas imprecisiones están llenos los tex-- 
tos legales, que no se ajustan unánirnente 
al mi mo tecnicismo, y eso no impide apli
car ei texto, si, como sucede en este caso,- 
apare-:? vérdaderanientc claro y justo.

Diu - el fiscal que aparece justo, porque 
ya qu ; estos soldados y clases que sirven'en 
(’uei pos auxiliares no pueden tenor Consejos 
de gu rea de Cuerpos; ya que estos soldados 
y ukiess que sirven en Cuerpos auxiliares y 
los, integran no pueden ser juzgados plena- 
pmntc por sus jefes propios, foi'mando és-
tos B corno sucede ,en los Consejos

del minino Cuerpo, según la categoría co
rres] endiente al Consejo de guerra que se 
reúrí.a.

El precepto no puede referirse sólo al 
Con^ ejo de guerra de oficiales generales, 
porque está comprendido éntre las disposi- 
cionc.s comunes a todos los Consejos de gue
rra, no a ninguno de ellos determinadamen
te. l'ero al principio de publicarse el Código 
se dijo: ¿ Cómo ha de referirse el artículo a. ?

do tropa, ha de apreciarse mejor ]x>r los 
ofich les encargados de dirigirlos, y la con- 
sideraoión de la dependencia militar en que 
están colocados con respecto a estos oficía
les. aconsejan que, de ser fácil, no se pres
cinda para la constitución de los Consejos 
de guerra aludidos, de los oficiales de los 
Cuerpos en cuestión.»

Y dicen verdad los dos ilustres tratadis
tas que hemos citado. Los Cuerpos auxilia
res se integran por sus oficiales y sus tro
pas, cuando las tienen. Y" nada de particu
lar es que el Código de Justicia emplee una

de gu irs de Cuerpo, no sería justo que -los 
juzga¡ a siempre el Consejo de guerra dé 
plaza y, en cambio, sí es justo que en todo 
caso ;engan repi esentapión sus propios ofi
ciales.

Poi que hay que considerar que, si aparto 
de las facultadas privativas del Cuerpo ju
rídico. los demás Cuerpos auxiliares, como- 
regla general; no tienen atribuciones judi
ciales . es también un principio fundámenta- 
lísimc; en la Justicia castrense que los mis
inos que ejercen.el mando sean los que juz
guen. Y, sin duda para armonizar estas des 
ten-I 'acias, se creó, primero en la ley ds 
orgu r zación y después en el Código de Jus
ticia ¡nilitar, este Consejo de guerra para 
todo: los soldados, y clases que sil-ven en 
los ó aerpos auxiliares, y para todos los 
ofici i'.es de los mismos; este Consejo de. 
gupra . en el que intervienen, siempre (pie 
és jj <■ ible, dos vocales de la categoría que-, 
corrí .-ponda, pertenecientes a esos Cuerpos 
auxili .res. •

Por todo lo es puesto procede devolver la 
caus,a a la Comandancia general de Lara- 
ebe, para que se reúna de nuevo el Consejo 
de gu -rra. en te forma que deteímina el ar- 
tícuio 56 del Código de Justicia.»

Los Estados Unidos 
y el Japón

A LOS CUERPOS ARMA -

SE ACOMPAÑA UNA

DZ REGALO
1

POSEEN CADA FRAC

CIÓN DÉ SH1S ARMAS

SUCURSALES

4=31

VESTUARIOS 

------- PARA EL--------- ' ' BARCELONA : BURGOS:
M¿r.dcz Náñcz, 7 S; Vitoria, 18

Teléfono 390. 5. P. - - Teléíono ndua. 150 -

e rj

ju^ídarada f .k g l a mk k t a x t a  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por ma l  ORDKN de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. jk f k s  y o f ic ia l e s  délos Ins
titutos de la GUARDIA CIVIL, CáRAPINEffCS, KjñíCI- 
70 e s pa ñ o l , miñ o n is  de Vizcaya, Cuerpo de ?s- 
n a l ís  y entidades b a mc a r ia s , están d o t a d o .; de 

la pistola STAR.

PrnvsBáer de la Caegerativa
dsl Siiisísrie de la

"i

tana

Cálculo para ía inmigración,—La parti
cipa 3¡ón de la República en el Tribuna?

de La Haya
WASIIINGTOX. 19.—El Senado ha 

adoptado la proporción de 2 por 100 para 
la inmigración, tomando por base de 
cálculo el censo de 1890.

J/a- Comisión de Negocios Extranjeros 
del Séha^Q ha pedido a la Subcomisión 
que sea discutida en breve plazo la cues- " 
tión de la participación de los Estados 
Unidos en él Tribunal de Justicia Intci- 
nacional de La, Haya.

Esta deca'sión ha sido tomd-dá en vista 
do las numerosas peticiones que -en éste 
mentido habían sido formuladas por las 
Cámaras de Comercio, organizaciones re
ligiosas y Asociaciones feministas'.

EL CUERPO BE INGENIEROS

Todos los pedidos al depositario 

1 taz i* üü, 3.-18^113 B-imil
Ms iiúíis a m

1

Hoy anuncia, la «Gaceta» la provisión 
por concurso de las siguientes plazas :

De ingenieros directores de las Juntas 
do Obras de los puertos de Alicante, Va
lencia, Melilla y Mundaca. .

De ingeniero director del pantano de 
Foix.

De ingeniero subdirector de la Junte"

EJERCITO Y ARMADA
) de Obras del puerto de Ceuta.
« De ingeñiero director del Canal de Is.i- 

bcl IL . .
' De ingenieros en prácticas del Cuerpo 
?' de Caminos, Canales y Puertos.

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa dei Ministerio de la Guerra
I ■ ' p ■

Plaza de España, 6

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las toéis y media, Con

cierto por la Estudiantina poi rirgiresa. A 
las diez y cuarto, El anarido de su viuda 
y El alba, el día, la noche.

PRINCESA. — Compañía Guemro- 
Díaz de Mendoza.—A las cinco y media,

Teléfono 31-94 M

l^CAP-"

FHvswyyecMBS

MINERALES

naturales de

l La mujer fuerte.,A las diez, El pobiecito 
carpintero.

LAPA.—A las seis y tres cuartos, Mi 
i hermano y yo. A las diez y media. Cu
, rrito de la Cruz.
■ INFANTA ISABEL.—A las seis y ■ 

.media y a lato diez y media. El primo.
. primo.

ZARZUELA.—A las seis y media y a
, las diez y media, Sol de Sevilla.

■ h u .iw h id imi  —■JimiwiJWBJiJT jffi iijn'rrnn:r/7nr^L--írT.va'?^
. Sindicato de Publicidad.—Barbieri, 8.

MEJOR PURGANTE-LAXANTE
PURGANTES

ANTIHERPETíCAS
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Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

A los coroneles de las segunda, terce
ra, séptima, décima y undécima subins- 
peccioues, concediendo los permisos si
guientes : al capitán ue'Tar tSomandancia 
Üq Castellón D. Honorio Bamos, .vein
tiocho días para El Escorial, Barcelona 
y Zaragoza; al capitán B. Julio García 
Sorna, veintinueve días, para Honda 
(Málaga); al ídem D. Pedro Vidal Abar
ca, diez días, para Toledo; al coman
dante D. Roimán Niavarro Domíngue^ 
quince días, para esta corte y Segovia, y 
al teniente D. Juan Mariano Blázquez, 
veintiocho días.

Al jefe de la Comandancia de Vizcaya, 
confirmando telegrama, por él que se 
conceden tres días de permiso para esta 
corte al capitán D. Antonio Garrió.

Al subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, cursando instancia promovida, a 
Su Majestad él Rey (que Dios guarde) 
por el carabinero de Huesca Antonio Oli- 
yares, en súplica de rehabilitación én -él 
goce de pensión de una cruz de 7,50 pe
setas mensuales.

Al jefe de la Comandancia de Gero
na, devolviendo propuesta de pensión de 
cruces del carabinero Angel Pizano, pa
ra que sea rehecha' en el "sentido de (que 
la condecoración concedida, és la meda
lla de Sufrimientos por la Patria, y no 
la cruz del Mérito Militar.

Al ídem ídem de Baleares, resolviendo 
consulta en él sentido de que los carabi
neros' que se hallan en posesión de cru- 

,ees pensionadas, pueden solicitar a Su 
Majestad el Rey los rehabilite en la pen
sión de las mismas.

'Al ídem ídem dé Algeciras, autori
zando para conceder reenganche al cara
binero Eugenio Babazo.

Al ídem de Huesca, participando ha
ber sido declarado útil él carabinero ’*n- 
gel Bayascag.

Al ídem de Badajoz, remitiendo ins
tancia promovida por él carabinero 
Erancisco Rastrojo, solicitando diploma 
para usar la cruz de Beneficencia que 
tiene concedida.:
, Al jefe de la ídem de Navarra, acce
diendo a lo solicitado en instancia por el 
sargento Justo Hernando Pascual.

Al jefe de la Comandancia, de Cádiz, 
remitiéndole -en concepto de ilevolución 
el éxpediéute péisonal del ex carabinero 
Alfredo Castro Martínez.

Ascensos y traslados
Ascienden a suboficiales de Infanite- 

ría los sargentos I). Agustín Hernández, 
a la Comandancia de Navarra; D. Feli
pe Ara, a la de Gerona; D. José Colino, 
a la de Vizcaya; D. Manuel Romero, a 
La de Murcia, y I). Blas Gómez García, a 
la de Barcelona.

Ascienden a sargentos de Infantería 
losjcahos : D. Pedro García, a ¡a Coman
dancia de Almería ; D. Albulo López 
Pérez, a la de Navúrra; D. Fiancisco Ji
ménez, a la de Cucéres; D. Juan José 
Sánchez, a la de Lérida ; D. José María 
Delgado, a la de Algeciras; B. Braulio 
Temprano,, a la de Algecjn's; D. José 
Mayan®, a la de Tarragona; D. Angel 
Hernández, a la de Huesca ; D. Liborio 
\ alie, a la de Lérida,- y D. 'oí.é Muntc- 
1K), a la de Navarra.

Ascienden a cabos de Infantería los 
carabineros: D. Manuel Tapia, a la Co
mandancia de Algeciras; D. Pedro Pe
cina, a. la de Navúrra; D. Pc'mín BaSo, 
a la dé Huelva; D. Tiburcio Gaivía Ca
brero, a la de Barcelona; D. Pablo Fer
nández, a la de Tarragona; D. Arísfides 
Abreu, a la de Algeciras; D. Enrique 
Héirádón, -á la de Algeciras; D. Felipe 
Rodríguez, a la dé Lérida ; 1). Manuel 
Carretero, a lá de Barcelor.a; D. Manuel 
González, a la de Tarragona; D. Robus- 
tiano Quilis, a la de Navarra; D. l'aus- 
tino Molina, a la do Lérida.

Traslados
Sargentos: D. Elias Zafra, a la Co

mandancia de Huelva; D. Pablo Martín, 
a h de Algeciras; D. Ramón Eugenio, a 
la de Valencia; I). Lucas Alairena, a la 
de Alicante; D. Domingo Liévañu, a Es- 
tepona; D. Pedro Coronado, a la de Má
laga; D. José Carretero, a la de Vizca
ya; D. Román Pinedo, a la de Alicante; 
D. AduUo Rodrigo, a la de Guipúzcoa; 
D. Miguel García García, a la de Mur
cia; I). José Silguero, a la de Salaman
ca, y U. francisco Fernándéz Gómez, a 
la de La Cor uña.

Cabos: D. Antonio Reíanos a la Co
mandancia de Almería; D. Lino Sastre, 
a la de La Coruña ; D. Gregorio Martí
nez, a la de Orense; D. Francisco Alcá
zar, a la de Cáccros; D. Sanfo.s Rodrí
guez, a la do Huelva: D. Andrés Barba, 
a la de Santander: D. Pedro Perea. a 
la deHue-sca; D. Enrique Ruiz Magán, 
a la de 'Barcelona : I). José ViHar. a la 
de Cádiz; 1). Mariano Chelis, a la de 
Huesca : D. Joaquín Molina, a la de Se
villa ; D. Jenaro García García, a la de 
Alicante: D. Ramón Leandro, a la de 
Asturias; 1). Leonardo Cazón, a la de 
T-ugo; I). Hermenegildo Jiménez,, a la 
de Navarra: D. Joaquín Melara, a la cíe 
Guipúzcoa: D. Andrés Izquierdo, a la de 
Navarra; D. Francisco Rodríguez Sala, 
a la de Iluésea ; D. Saturninó Moreno, a 
la de Santander: 1). Joaquín Peí námiez, 
a la de Madrid-Cjudad Real; 1). José 
Miralles, a la de Alicante.

Carabineros: D. Emilio Camero, a la 
Comandancia de Algeciras; D. José Gr.r? 
cía . Rermclt, a la. Cóniahdancia de Alre- 
ciras; D. Joaquín tdoréns, a la de Ali- j 
canté; D, Teodoro Cuadrado, a la- de A.8- i

turias; D. Faustino Moran y D. Miguel 
González Jiménez, a la de Badajoz; don 
Félix Rodríguez Santiago, D. Dionisio 
Granado, D. Roque Vidal y D. Manuel 
Márquez, a la de Baleares; D. Francisco 
Lamela, D. Juan Rúescas, D. Manuel 
Soler y D. Emilio Franco, a la de Bar
celona; D. Joaquín Cilleros, a la de Cá- 
ceres; D. Antonio Arándá, D. Guillermo 
Escobar,, D. Alfredo Moya y D. Gui
llermo Laurenti, a la de Cádiz; D. José 
Gil, a la de Castellón; D. Juan Sedeño y 
D. Nicolás Grande, a la de Estepona ; 
D. Cirilo Maté y D. Eduardo Luis, a la 
de Gerona; D. Antonio Collantes, a la 
de Granada; D. Julián Vicente, D. Fé
lix Labordeta, D. Manuel Colinas, don 
Víctor Rodenas y D. Tomás García 
Martín, a la de Guipúzcoa; D. Francisco 
López Delgado, D. José Artemio Gon
zález, D. Fernando Domínguez y " don 
Juan M-endueña, a la Comandancia de 
Huelva; D. José Octavio, a la de Hues
ca; D. Manuel Aparicio y D. Bautista 
Suárez, a la de Lérida; D. Manuel Do- 
campo, a la de Lugo; U. Cristóbal 
Muñoz, D. Juan Moya y 1). Lorenzo 
Benjumea, a la de Málaga; D. Antonio 
Fallos y D. Manuel Morales, a la de 
Murcia ; D. Manuel Martínez Rodríguez, 
D. Juan González Bustamante, D. Julio 
Cabezas, D. Elias- Lorenzo, D. Leoclega- 
rio Rodríguez, D. Cayetano González 
González, D. Andrés Sánchez, D. Juan 
Rodríguez Oliva, D. Gerardo Salaz, don 
Francisco Bravo, a la de Navarra; don 
Antonio Barranco, a la de Pontevedra; 
D. Gregorio Alhillos, a La de Santander; 
D. Bal bino dél Hieno, a la de Santan
der; 1). Juan Blanco, a la de Sevilla; don 
Hermenegildo Gil, a la de Taiiagona; 
D. Modesto Cornejo, a la de Tarragona ; 
D. Benigno Vicente, D. Taiis Quii'ós y 
D. Bruno Vera, a la de Valencia; don 
Víctor de Lucas. D. Marino Martínez 
Nicolás, D. Daniel Ramón Doz y don 
Pío Aloiiso, a la de Vizcaya; D. Alejan
dro Tejado, D. Pedro Barbero y don 
Desiderio Alvarez, a la de Zamora.

Marineros D. Antonio Medina, -a la 
Comandancia de Huelva, y D. Agustín 
Martín, a la de Murcia.

RÉyiLLA CABRIADA. R. N. C.—En
tró instancia mejora y está pendiente; ha
ce el 415 de la octava con campaña.

ME JALLA. E. R. I.—Para solicitar in
greso en -Seguridad es preciso estar licen
ciado y sufrir examen cuando éstos se 
anuncien; actualmente se celebran en Ma
drid.

TIZZI-ASSA. P. S. B.—No puede usar 
arma sin licencia.

BARCELONA. D. I. O.—Su instancia 
no ha tenido entrarla Basta la fecha; de
pende de la escala en que sea anotado, 
pregunte más adelante y Je informáremos 
de nuevo.

TATUAN. A. F. T.—Figura usted ano
tado en la escala condicional con la estatu
ra 1.670; tardará en correspondorle por 
existir muchos anotados en escalas gene
rales.

SEVILLA. D. I. P.—Dichos datos tie
ne que interesarlos de la mayoría de su 
Tercio, que es donde radica el original de 
isu filiación; como mínimo tiene que reunir 
veinte años de servicio.

MELILLA. S. Ü. E.—Hace el núme
ro 654 de la escala general de soldados; 
tardará más de un año por existir muchos 
aspirantes anotados en escalas preferentes 
a la suya. •

PONTliVEDRA. A. C. JV—No figura 
aún anoM|rlo por encontrarle su instancia 
pendienáífe de informe cyi la Comandancia 
de Marruecos; pregunte más adelante y le 
infonnaremos de nuevo.

El fesónieno ¿s Monschil
Continúan los corrimientos da tierra
GRANADA 19,-Dcs brigadas de obre

ros, que coistca.el Ayuntamiento de Mo- 
nachil, trabajan día y noche en la tala de 
los árboles do la hermosa alameda que 
existe en las riberas del río, a fin de evi
tar que al ser arrastrados i>or las tierras 
intercepten la corriente.

El 'gobernador manifestó a lo.s dam
nificados que en primer lugar se dis] ane 
a poner cu práctica los medios más- efi
caces para socorrer a todos lós labradores 
que han quedado en la. miseria, y despu-é 
solicilará, <,uando se completan las infor
mes técnicos, el envío de fondos con que 
atender a las obras necesarias para el 
desvío de las iigiuus. ■

Continúan Jos corrimientos de tiei^as. 
InHuye en elle nutablenK'ute el que las. 
fuentes llamadas del Purdié se hallan 
paralizadas, y sus aguas sé filtran en la . 
tierra por las quiebras y grietas del 
monte.

Bodegas de Los Cess
Alberto Aguilera, 29. — Madrid. — T&ftfo-

no 19-39 L
Los mejorea .vinos d.e mes*, $ prceíoe í 

económicos.
Depositarios de los ynxluctos de Ms- |

Horca: . . . :
Licor Benoflétth, Anís Santa Margarita y j

Anisete venus (espacial para sefiorae)

ctionnTQ * tonleM

Guardia civil
Ascensos y destinos

Sargentos:' Ascienden a este empleo les 
cabos siguientes:

Den Serafín Flores, a la Comandancia 
do Orense; D. Pedro Juan, a la de Bada
joz; D. Eugenio Méndez, a la de Santan
der; D. Enrique Sevillano, a la de Lérida; 
D. Benjamín García, a la de Teruel; don 
Augusto Perojo, a la de Huelva; D. Anto
nio González, a la de Zaragoza; D. Fer
nando Ayape, a la :de Guipúzcoa, y D. Juan 
Cuadrado, a la do Canarias.

Qaballería, D. 
Tercio.

Juan Fernández, al 18

Cabos: Ascienden Jos guardias siguien
tes :

Don José Vicedo, a la Comandancia del 
Oeste; D. Juan Vázquez, a la de Oviedo; 
D. Pedro Rodríguez, D. Cándido Romero y 
D. Gil Rozailcn, a la segunda Móvil; don 
José Galirido y D. Carlos García, a la de 
Coruña; D. Alberto Caínpos, a la primera 
Móvil; D. José Camacho, a la ele Málaga; 
D. Ildefonso Martínez, a la. de Córdoba; 
D. Inocencio Paule, D. Florencio Segado, 
D. Higinio Velert y D. Francisco Rodrí
guez, a la del Este; D. Emilio González, a 
Orense; D. Manuel Borrallo, a Badajoz; 
D. Félix Sánchez y D. Ludiano Chavero, 
a la de Huelva; D. Mariano Miguel, a la 
de Lugo; D. Jo-só Sánchez Hernández (se
gundo) y D. Gaspar Gutiérrez, a la de Gra
nada; D. Manuel Quirós, a la de SeviHa.

Destinos
Se trasladan de Comandancia los sar

gentos siguientes:
Don Luis Padilla, a lado Barcelona; don 

José Prieto, a la de Murcia, y D. Antonio 
Puga, a la de Marruecos.

Caballería: Don Faustino Montes, a la 
de Guipúzcoa.

Se trasladan los cabos siguientes:
Infantería: D. Apolinar Sánchez, a la de 

Madrid; D. Agustín Requero, a la de Se- 
govia; D. Mariano Casquero, a la primera 
Móvil; D. Gabino Fraguas, a la del Sur; 
D. Florencio Izquierdo, a la primera Mó
vil.

Don Paulino Martín, a la de Cáceres; 
D. Emilio Palacios, a Ja de Badajoz; don 
Pedro del Pino, á la de Cádiz; 15. Antonio 
Espinosa, a la de Sevilla; D. •Francisco Lo-

1

GRAN RELOJERIA DE PARIS
— DE —

A. Salainanca.=SBcesor de L. Thierry
Fusncarralj 59.*-l^ADRÍD.—Apartado Correos 364

RELOJ

PULSERA

। para señoras.

En caja de plata, desde pesetas................ 
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. 
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.............. 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas, 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas...............  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..

GRAN

NOVEDAD

95,00 
250,00 
90,00 

225,00
80,00 

190,00
Gran variedad en despertadores, reloies de pared, relojes de bolsillo y de pulsera

j " Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros c 
' individuos de Jos mismos.. ■;

| = MtUNates í VALDEZARZA 
C . MEJOR PÍJRGANTE J )EL MUNDO^ reconocido por la ciencia médica por 
# su especial mineráliración y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 
/ cnlcrmedadcs de la piel y escrofulismo. Léase el folleto médico con’ el análisis 
> ¡¡¡VERDAD!!!

U más agradable de íMnar, sin producir Báassas, como otras aguas

| BE fto £8 PFJM1F61B MMI £8 EL D»: iD, 1^. Santos

n :: ::i
zoya, a la de Cuenca; D. José. Corral, a la ♦.< 
de Oviedo; D. Buenaventura SáncJiez, a la g »♦
de Salamanca; D. Arsenio Fernández, a la | :: 
de Pontevedra; D. Juan Rodríguez, a la de | H 
León; D. Antonio Mañas, a la de Bareelo- | 
na; D. Joaquín Oliva, a la de Barcelona; | '• 
D. Antonio Polo, á la do Tarragona; don 3 
Ambrosio Colas, a la de Teruel; D. Felipe tí H 
Diez, a la de l.,eón, D. Faustino García, a « & 
la de Cáceres; D. José Ortega, a la de Mur- |
cía; D. José Azuagti, a. la de Málaga; don I 
Modesto Moreno, a la de Tarragona; don 
José Ferrcres, a la de Castellón; D .Tidel I 
Sánchez, a la del Sur; D. Bernardino Blas, 
a la de Sakuuanca; D. Esteban Casillas, a 
la del Oeste; i). Aureliano Sevilla, a la dé" 
Guadalájara; D. Francisco Pérez, a la dé I 
Vizcaya; D. Enrique González, a la de Gui- I 
púzcoa; D. Valentín Romero, a la de Na- I 
vana; D. José Carpí, a la de Huesca; clon I 
Juan Sánchez, a la de Canarias; D. Alíon- 
so del Moral, a la de Marruecos; D. Cefc- I 
riño González, a la de Marruecos; D. UÍau- 
dio Puyo, a la del Ooeste; D. Francisco I 
Benedicto, a la de Zaragoza; D. Enrique a 
Puche, a la de Lérida ; D. Cayetáüo Mar- I 
tínez, a la de Alicante; D. Manuel Sún- | 
chez, a la de Córdoba; D Vicente Mur, a 1 
la del Este; D. Ignacio Martínez, a la del í 
Oeste; D. Vic; nte Morejón, a la del Este. |

Caballería ': Tjch Rafaeil Éstarellas, a la I 
de Madrid; D. Francisco Martín, a la i 
de Baleares; 1); Pedro Gárcía, a la del 21 | 
Tere-ic; I). ILI.-lónso J^crnátuTuz, a la, de í 
Toledo; I). .h -' Cañas, al 18 Tercio; don 
Jesús Fernández, ál 23 Tercio; D. T.ució
Alvarez, al quinto Tercio; D. Miguel Ro
ca, a la C'imandancia de Marruecos; don 
Manuo1 Espinosa, al cuarto Tercio; D. Joa
quín Triguero, a la de Toledo, D. Serafín 
Ródrigúcz, a la de Granada.

Se vende casa en Bellsvlstas. EscribU al 
apartado 364.—Madrid

1O, Fuencarral, 1O 
FA í & $ i □

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y íntG eír.st- de retratos.

Se de <!ta y de noche, 
kilométricas y carnets en ei acto 

Fe ad?rBtt-n trahajos para provincinv 
A Jo-; su ceriflores de Ejú r íit o

y  se ¡0 dsce el 25 por 100 de

ALMONEDA. — Armarlos, aparadores, 
mesas, sillas, camas, lavabos, colchón 
tocac'orgs y muchos objetos,

( OhFPRA Y VENDE
RUIZ. SALiLEO, 27. TELEF. 10-37 J.
/w^trcae-'.xvw-.ir.xM-Ai^-AMiy ***

GARAGE STAmUM
TALLFK. DE REPARACIONES DE A tJ- 
TOMOVJLES EN GENERAL Y SORDA. 

DURA AUTOGENA
Plazas pura alquilar. Venta de gasolinas 

para automóviles.
Grasas y accesorios.—Compra y venta de 

automóviles.—Ablerto día y noche
VENDESE FIAT 45 ASIENTOS, BA3.V

TJSIMO • ' ■
Bravo Murlllo, 147.—Teléf. 267 J.-Madrid

Despacho en Matírid: Fuencarral, 53.—Teléfono 493 M
Es el mas apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más higié

nico; porque está elaborado exclusivamente con aceite puro de oliva.

::
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HIBE a W ML Fitótíihi: Bün fe taaiiaea ? D (S. ep [.) (ESffl!5) |

La Bandera Mercantil ?miu t a Í1
: FKRt?í£R (Sucesor eSa BsEGQ LEO)
: 2, Rñ AGDALÍK A, 45-65 M.— 88ADRID
i tetóla en ¡Biiíciiii^ para ia Sarilla tiü y teaBtoroHsoiai a plazos y a! caslado
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Capital. social: 12.000.000 áe peseta® efectivas, 

eempletamaBite ei©asKibola®d®.
en ¡esas las protóas Ele EsMa, frauda, PorlBijal 5 8,1111^1 

58 AÑOS .DE EXISTENCIA
Segure» s bre la vlí?a. — Set-.nros con isa tocondic».
Segures ¿¡..v valores. — Seibas evatrs

Seguros

H

Gran Sastrería Militar y de Paisano 
— DE — 

EüSEBI© GONZALEZ 
Especialidad en uniformes de la Guardia civil y ©arabÍMercs, 
PAGADEROS A PLAZO.' : Al contado, 10 por |03de descuento.

Confección esmerada. Gé.icios irmejo, ables.

Toledo, 93, principal MADRID

ehampagne EñlILE G©ULET 

©EMi-SEC DULCS &...
DEPCSITMI©: Mantea*.'.crías núm. 2!

PIDALO en Moliacro, Ritz, Palaci- de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio 
de la Guerra, Vi a-Sol y buenos ultramarinos.
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Compañía Trasatlántica
ÍJsias de

Servicio mensual, caliendo lo ® bao et i7,. dé 5¿ant.ander ol 19; do Qijón el 20 
y da Coruña yi 21, para Rañ u-i > Vera- ruz. Batidas da VeiMru:$ el 15 y de 
Bahana el 20 da cada meü, para i ruú% Gijóu y Santander.
y da Gorufin 21, paca H$bár»

Lín-:^ ^.Rmo c o s Aíras
gWVlflio monpuai «■aheudó iñ- -lotuua «1 í, de MAIagA ei 5 y de GAdix el 7, 

para Santa firut de Tenerife, Al mt vidac y Buenos Airea; emprendiendo el yia-
il-»"'regreso desdo Buenca /.u v í ' el ufa 2 y de Montevideo el 3.

Borvioto mensual saltando da B« oslona^el 10, 81 11 de Valencia, el 13 de Há- 
ga el 23 y da CMis ol 80, para Nueva..York, Habana y 'Veracri^. Ragreeo 
de Veracrux el 27 y de Habaua el 30 do cada mes, con escala sn Nu«va 
Yoi k.

Use» V n«:iitóa-Cd!üifflMe
Ssiwkño mensuü! saliofído fio B reeionti el 10, ii d» Videncia, ei 13 da Má

laga y do Cádis el 15 de cada me . para Lm  Tajimas, Sauta Cruz de Tendrife, 
Santa Gruido la Palma, Puerto Jico y Habana. Salida de Colón el 12 para 
B&banilla, Gurayao, Puerto Cabelle La Gnayra, Puerto Rico, Canariae, Cádis 
y Baroelora.

dr Farnsstín PM
Saliendo d« Barcelona, de Vale: 'Ja, dw AliaarAo y da Cádiz, para Lía F&l- 

mas, Santa Gruí de Tenerife, Se la Gruí; do la Palma y puertos do la costa
A Atiba. Regéeao de Fernando Póo, kanieurlo las efióplas ds Gn-

canv y da h Pcnlnrol* Indicador 0n o! viaj* de ida, ■ '
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